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FIUS PAPA V I 
AD PERPETÜAM R E I MEMORIAM. 

st id plañe fegium , vi
gilare udsidue \ ac longe im~ 
posterum providere , suo^ 
rumque ^ ó ^ z i ^ f i M í ^ t - - ^ ^ ^ 
ti , et salüti tempore con-
sulere , ac eofunt neminem, 
quami)is magno locorum in~ 
tervallo disjunctum , non sua 
cura et cogitatione comple-
cti, QuamobreM omniño be-
nigne uccepimus quod expo-
situm nuper Nobis fuit ca-
rissimi in Christo Filü Nos-
tri Caroli , Hispaniarum 
Regís i Catholici nominê  
pro suo Conside, ac reliquis 
Hispanis ómnibus Algierii 
cmnmorantibits , qui diebus 
abstinentiae , et jejunii ab 
Ecclesia statutis ^ vesci ne~ 
queant eo ciborum generê  
quotum oporteat 5 quippe 
quod raro admodum eo , im-
portetur , ob perpetuum fe-
re pestis metum ^ quodque 

PIO VI PAPA. 
P A R A P E R P E T U A M E M O R I A , 

s propió de los Reyes estar 
en continuo desvelo , y pro
veer lo conducente para lo suc-
cesivo, y cuidar á su tiempo 
de la . salud y utilidad de sus 
súbditos para que ninguno de 
ellos ^ aunque esté en parage 
muy distante , dexe de estar 

xomprehendido en su-cuidádo 
y atención: por lo qual hemos 
recibido con toda benignidad 
lo que nos fué expuesto poco 
hace en nombre de Nuestro 
muy amado en Christo Hijo 
Cárlos, Rey Católico de Espa
ña á favor de su Cónsul, y de 
todos los demás Españoles que 
residen en Argel 5 los quales 
en los dias de abstinencia y de 
ayuno establecidos por la Igle
sia no pueden comer de aquel 
género de manjares que corres
ponde , porque muy pocas ve
ces se les puede dar por el mié-

I do de la peste 5 y aunque los 



ettam si suppetat insalubre 
et noxium censetuf huma-
nis corporibus , eo gras-
sante morbo qui paterna id-
circo nostra indulgentia ege~ 
unt : adjectüm illud quoque 
fuit ejusdem Regtaé Majes-
tatis nomine , ópportunissi-
mum sibi videri , ad om-
nia dtscordiarum et conten-
tionum semina radicitus 
evellenda totam Hispanorum 
eú in óppido multitudinem^ 
non soíum Consulem ejusqué-
cohortem sub potestatem 
ordinariam redigi Capella-
ni majúris, ejusdemque V i -
carii Generaos Régiorum 
Exercituum^Quibus Ños vo-
tis igitur adnuentes de nos-
trae Apostolicae potestatis 
plenitúdine ténoré praesen-
tinm Literarum , quae per
petuo smt valitufae ; ve-
niam cóncedimus tum Regio 
Hispaníarum Consuli , ac 
Vice - Consuli qui Algierii 
sint , quique deinceps sint 
futuri , tum ómnibus r et 
singulis Hispánis qui A l -
gierium migraverini , aut 
qnigraturí sint i et cujuscum-
que Familiae , atque iis adeo 
qui eormn mensa utentur, 
ut diebus commemúratís abs-

haya sé juzgan perjudiciales y 
dañosos á los cuerpos huma
nos ^ por la enfermedad que 
ocasionan , y por lo mismo 
necesitan dé nuestra Paternal 
indulgencia : También se ex
presaba en la enunciada sú
plica que nos fué hecha en 
nombre del expresado Rey Gár« 
los ^ qué le pareciá muy con
ducente , á fin de cortar 
raíz todos los motivos de dis-
cordial y competencias ^ que 
no solamenté el Cónsul y sus 
Dependientes ^ sino también 
todos los; Individuos Españo^ 
Ies , que residen erí Argel es
tén sujetos, y baxo la potestad 

de los Reales Exércitos, y de 
su Vicario GeneráL Y Nos con* 
descendiendo con la enuncia
da súplica , con k plenitud 
de nuestra Potestad Apostóli
ca, por el tenor de las presen
tes Letras que han de valer á 
perpetuidad, concedemos per
miso, asi al Cónsul Real de Es
paña ^ y al Vice-Cónsul que 
actualmente residen en Argel, 
y á los que en lo succesivo fue
ren , como también á todos y á 
cada uno de los Españoles que 

I hayan de pasar, ó pasáren áA^ 
[ gel, y á qualquíer Familia, y a 



tmentíae ei jejuniP, iisdént 
cibis alantur i quibus et hu-
jus Sanctae Sedis privile^ 
giis jam impetratis ali pos* 
'sent , si intra fines Regni 
Hispaniáfüm vefsUrentur: 
Eosdem praeterea Constílem^ 
Vice-ConsuleM , Hispanos 
omnes et singulos , qui se 
Algierium tráñstukrint, vel 
transferrent ^ ét cujusqile 
Familiám júrisdictioñi ór-
dmariaé iñ spiritualibus 
Capellanía llaprls—ejusdem-
que Vicarii Géneralis E%er~ 
cituum Régis Hispaniarum 
Catholici, ¿tú ejus Delega-
torum subjéctos postmodum 
esse , cúnstittíimm , praeci-
pimus *) et jubemus t éósque 
ab omni alterius cujuscum-
que jurisdictione ordinaria 
¡iberos pronmciamüs ¿ et 
declaramus. Decernentes 
has praesentes Literas sem-
per firmas , validas , ét 
efficaces existere et fore, 
suosque plenarios, ét Ín
tegros ejfecttis sortiri et 
cbtinere , ac illis ad qiios 
spectat , et pro tempere 
quandocumqne spectabit in 
ómnibus , et per omnia plé-
nissime sujfragari , sic* 
que in praemissis per 

todoá los que Coínieren en m 
mesa, para que en los enuncia
dos dias de abstinencia y ayu
no usen de aquellos manjares 
de que por Privilegios de esta 
Santa Sede \ concedidos antes 
de ahora | podrían usar si estu
viesen dentro de los confines 
del Reyno de España, y además 
constituimos , ordenamos y 
mandamos que los sobredichos 
Cónsul, Vice-Cónsul, y todos 
y cada uno de los Españoles 
que pasaren, ó se trasladaren á 
Argel,y qualquier Familiares-
de aqui adelante estén sujetos 
á la jurisdicción ordinaria en lo 
espiritual del Capellán mayor 
de los Exércitos del Rey Cató
lico de España , de su Vicario 
General, y de sus Delegados, y 
los declaramos, y damos por 
libres de la jurisdicción ordina
ria de qualquiera otro. Deter
minando que estas presentes 
Letras hayan de ser y sean si
empre firmes , válidas y efica
ces, y que surtan, y produzcan 
su pleno é íntegro efecto, y 
sufraguen plenísimamente en 
todo y por todo á aquellos á 
quien corresponde, y en qual
quier tiempo correspondiere^ 
que asi, y no de otra suerte se 
deba juzgar y determinar en 



qmscumqué judkes ordina
rios , et delegatos etiam 
causarum Palatii Apostoli-
ci Auditores , ac Sanctaé 
Romanae Ecclesiaé Cardi
nales etiam de lateré Le 
gatos i Vice-Legatos , ac 
Sedis Jpostolicae Ntm -
tios sublata eis , et eorum 
cuilibet quavis aliter judh 
candi , et interpretandi fa
cúltate i et auctoritate j u -
dicari et definiri deberé, 
ac irritum et inane si se-
cus super his h quoquam 
quavis auctoritate scienter^ 
vel ignoranter contigérit at~ 
tentaru Non obstante qua-
tenus opus~ SÍÍL nostra et 
Cancellariae Apostolicae Re
gula de jure quaesito non 
tollendo aliisqué Apostoli
ces , atque in universa-̂  
libus , Provincialibusque, 
et Sinodalibus Conciliis edi~ 
tis generalibus veí speciali-
bus constitutionibus , et or-
dinationibus , privilegiis quo~ 
que indultis, et Literis Apos-
tolicis in contrarium prae-
missorum quomodolibet con-
cessis , confirmatis, et in-
novatis ; quibus ómnibus 
et singulis illorum tenores 
praesentibus , proplene ac 

fo que expresado por qual-
quiera Jueces ordinarios^ y De
legado^ aunque sean Auditores 
de las causas del Palacio Apos
tólico, y Cardenales de la San̂  
ta Iglesia Romaña,aunqué sean 
Legados á latere, Vice-Lega-
dos y Nuncios de la Séde Apos
tólica, quitándoles á todos y á 
cada uñó de ellos qualquiera 
facultad y autoridad de senten
ciar^ interpretar de otro modo 
en contrario íte lo que va di-
cho^y que sea ñulo^y de ningún 
valor loque dé otra suerte acon
teciere haberse por atentado so
bre esto por alguno con qual
quiera autoridad, sabiéndolo^ ó 
i g n o r i n ^ i ^ ^ í n j u e obsten en 
quanto sea necesario la Regla 
nuestra , y de la Chancilleria 
Apostólica de jure quaesito-non 
tollendo, ni las demás Constitu
ciones y disposiciones Apostó
licas,ni las generales,ó especia
les, publicadas en Concilios ge
nerales. Provinciales y Sinoda
les, ni los Privilegios, Indultos 
y Letras Apostólicas concedi-
das,confirmadas,é innovadas de 
qualquiermodo en contrario de 
lo que va dicho: Todas y cada 
una delasqüales cosas teniendo 
sus tenores por plena y suficien
temente expresados é insertos 



sufficienter expressis , ac de 
verbo ad verbum insertis ha-
hentes illis alias in suo robo
re permamuris, ad praemis-
sorum ejfectum hac vice dum-
taxat specialiter et expresse 
derogamus , coeterisque con-
trariis quibuscumque, Datum 
Romae apud Sanctuni Petrwri 
mb amulo Piscaioris dié XFÍ 
Aprilis M< DCC. XCVL Pon-
tificatus nostri amó vigésimo 
secundo. 

R. Cardinalis Braschius de 
Honestis. 

Locó ammll Piscató-
fiSi 

palabra por palabra én las pre-
sentes,hab¡endó de quedar por 
lo demás en su vigor por esta 
sola vez; y para el efecto de lo 
que va dicho las derogárnosos-
pecial y expresamente ^ y otras 
qualesquiera cosas que sean en 
contrario. Dado en Roma en 
San Pedro ^ sellado cori el se
llo del Pescador el día 15 de 
Abril de 96 , año vigésimo 
segundo de nuestro Pontifica
do. 

Romualdo Cardenal Bras-
chi Honesti. 

Eri lugar )J< del sello del 
Pescador. 

D. Agüstíri Alvarez Pato , Oficial de la Secretaría de 
ía Interpretación de Lenguas ^ y habilitado ín terina mente 
por el Supremo Consejo de Castilla , para desempeñar las 
funciones de Secretario , y dar curso á los negocios que 
ocurran en la mencionada Secretaría i Certifico. Que este 
trasunto de uri Breve de su Santidad es conforme á su ori
ginal , y que la traducción que le acompaña está bien y 
fielmente hecha erl Castellano ^ lo que he executado de 
acuerdo del Consejo. Madrid veinte y dos de Junio de mil 
setecientos noventa y seis. =: Agustín Alvarez Pato. 

Es copia de la traducción original del Breve ; de que 
certifico To D. Bartolomé Muñoz de Torres, del Consejo 
de S. M. 1 su Secretario, Escribano de Cámara mas an
tiguo y de Gobierno del Consejo, T para que conste lo fir-
mo en Madrid á once de Julio de mil setecientos noventa 
y seis, zz Don Bartolomé Muñoz. 



Jon Bartolomé Muñoz dé torres, del Cóiisejo dé 
t iwdel 'pl S. M. , su Secretario Escribano de Cámara mas antiguo, 
se dado en ^ ^ Gobierno del Consejo. 
áes^Brí Certifico que con Real Orden de quince dé Junio pró-
^ ximo pasado se remitió al Consejo para su pase un Brevé 

de S. S. expedido á instancia de S. M. en quince de Abril 
de este año, eú que para precaver la peste se permite á loá 
Españoles residentes en Argel Comer alimentos saludables 
en los dias de viernes y qüadragesimales, quedando sujetos 
tn lo espiritual al Capellán mayor de los Exércitos de S. M. 
Y visto por los Señores del Consejo, con lo expuesto en su 
íúteligenda por el Señor Fiscal, por Decreto que proveye^-
ron en ocho de este mes , concedieron el pase á dicho 
Breve, sin perjuició de las regalías de S. M . , y derechos 
de la Nación. Y mandaron que al dorso de él se ponga 
igual Certiécacion á ésta, que firnló en Madrid á once de 
Julio de mil setecientos noventa y seis n D. Bartolomé 
Muñoz. 

Es copia del Bfeve de su Santidad , en que amplia á los Españoles 
residentes en Argel las gracias que en él se expresan, dé su traduc
ción por D. Agustín Aharez Pato, Oficial habilitado de la Secretaría 
de la Interpretación de Lenguas, y de las Certificaciones dadas por Don 
Bartolomé Muñoz, Escribano de Cámara mas antiguo del Consejo, que 
originales quedan en la Secretaría del Vicariato general de los Reales 
Exércitos y Armadas de mi cargo, S. Ildefonso veinte y cinco de Ju
lio de mil setecientos noventa y seis. 

Ignacio Garda Mük 






